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Existiendo las vacantes relacionadas en el anexo l. en esta Un.íwrsi
dad \' siendo necesaria la provisión de las mismas, segun lo previsto en
la Léy 30fl984, de .2 de agosto. de Medidas para la Reforma ~(' ,la
Fundón Pública. modifícada por la L('y 23/\ Q88. de 1:i de Jubo.
desarrolladas por el Real Decreto 28/1990.. ~c 15 de ~nero. por el q~('
se aprueba el Reglamento General de Pf{W1S10n ~¿. Puestos de Trab::J.jo
v Promoción Profesional de los Funcionanos CiVileS de! Estado. y la
Resolución de este Rectorado de fecha 2 de abril dl' 1990. por la que se
aprueba la Relación de Puestos de Trabajo del Pe~sonal Funcion~ri0.de
A.dministración y Servicios. Este Rectorado. en VIrtud de las atnbuclO
nes que tiene conferidas por Ley Orgánica 11/l983.. de ~5 de agosto,-de
Refonna Universitaria. los Estatutos de la UnJ';ersldad de Cadlz
«<Boletín Oficial de la Junta de Andalucía)~ númer!? 14, áe 18 de f~brero
de 1986). y demás disposiciones vigentes,. ha dIspuesto anunetar la
convocatoria de los puestos de trabajo relacIOnados en el an~xo. I. por
el procedimiento de concurso de méritos. con arreglo a las siguIentes
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UNIVERSIDADES
RESOLUC/O/\' dc> 31 de enero de 1991, de la ['nirersidad
de Cddiz, por la que se anuncia COfil'OCalOria pa.ra la
prm'isión de puestos de trabalO l'QcanleS en esla ['mrerSl
dad. medJanIe concurso de méritos.

apreciados a los candidatos en los puestos anteriormente desempeñados;
solicitando para ello los informes necesarios. ,

1.4 Antigucdad.-Se valorará a razón de 0,25 puntos por ano
completo de servicios reconocidos o fracción superior a seis meses. hasta
un máximo de tres puntos y medio. .

No se computarán, a efectos de antigüedad. servicios que hayan SIdo
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

1.5 Por tener destino previo el cónyuge. siempre que fuese personal
de Adminis!ITIción v Servicios de la Uni\'ersidad de Cádiz o funcionario de
cualquier Administración. en la localidad donde radique el puesto/s
de trab;:¡jo solicit;:¡do/s, se concederá al solicitante un punto y medlO.

L;:¡ puntuación a que h~ce referencia el apartado antenor <;c entende
rj otúrg:lLU slemprc que el solicitante concurse desde un. puesto de
trabajo situado en localidad distinta a aquella en que radIque la del
puesto solicitado. ,

Para poder adjudicar las plazas rc!acionad:J.s en el anexo 1 sera
preciso obtener una puntuación mínima total en los mentas generales
de: Scis puntos y medio en los puestos de trabajo de nivel de
complemento de destino inferior al 16. y de siete puntos en los puestos
de trabajo de nivel de complemento de destino igualo superior al 16.
-\ los efc<:tos de la superación de la puntuación mímma. se podrá sumar
a la puntuación obtenida en los méritos generales la ohtenida el! la
confección de la Memoria; siempre que se hubiese superado el mímmo
establecido en dicha Memoria.

Todos los meritos alegados deberán ser justiticados doeumen- tal
mente.

'"

Bases de convocatoria

1. ASPIRANTES

1. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera de la Administra
ción de la Universidad de Cádiz, pertenecientes a las Escalas da~ificada'>

en los grupos B y e de los establecidos en el art.ículo. 25 de la ~~y
30/1984. de 2 de agosto, que se encuentrcn en la SituaCión de servIcIo
activo o en las situaciones de servicios especiales. excedenclJ. forzosa o
voluntaria, declaradas por el órgano competente de la Universidad de
Cádiz, v reúnan los requisitos establecidos en el anexo 1.

2. tos funcionarios en activo con destino definitivo podrán pal1ici
par siempre que hayan transcurridos dos anos desde la toma de posesión
del último destino obtenido por concurso. salvo las excepCIOnes a las
que se refiere el apartado f) del artículo 20 de la Ley 30jl984. según
nueva redacción dada por la Ley 23/1988. de 28 de julio.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
solo podrán participar, S1 al término del plazo de presentación de
instancias llevasen más de dos anos en dicha situación.

11. VALORACIÓN

La valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas se
ajustará al siguiente baremo:

L Méritos genera/es

1.-1 Grado personal consolidado.-EI grado personal consolidado se
valorará en todos los casos. calificándose hasta un máximo de tres
puntos, ccn arreglo al siguiente baremo:

Por tener un grado personal consolidado de superior nivel al del
puesto que se solicita: Tres puntos.

Por tener un grado personal consolidado del mismo nivel al del
puesto que se solicita: Dos puntos y medio.

Por tener un grado persona: consolidado de inferior nivel al del
puesto que se solicita: Dos puntos.

Todos aquellos solicitantes que se encuentren en proceso de c'!nsoli.
dación de grado se entenderá que poseen un grado personal consohdad0,
equivalente al nivel mínimo de su grupo de tltuJacinn.

1.2 Cursos de formación y perfeccronamiento.-Por la realización o
impartición de cursos de formación y perfeccionamiento que ten~n

relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de traha]o
que se solicita. organizado por Organismo oficial, en los Que se .h,aya
expedido diploma y certificación de asis.tencia Y/o, en su caso. certlfll'a
cióo de aprovechamiento: Un punto por cada curso impartIdo y mcdio
punto por cada curso asistido. organizado por centro oficial de forma·
ción de funcionarios. Medio punto por curso impartido y 0.25 put"!tos
por curso asistido, organizado por otro centro OfiClIl.1. Hasta un lírmte
máximo de dos puntos y medio.

Las publicaciones. y ponencias tendrán ia consideración de cursos
asistidos de carácter no oficiaL

1.3 Experiencia.-En el mismo área de conocimientos del puesto
solicitado, a razón de un punto por año de servicio completo o fra<:ción
superior a seis meses. hasta un máximo de s.eis. puntos. El periodo
máximo de ticmpo a valorar será de seis ailos.

La Comisión adjudicará la puntuación correspondiente a la e~pericn
cia. en función de un baremo proporcional al nivd del puesto dcsempe·
ilado por el solicitante en el mismo área de conocimier.tos del puesto
Que se solicita. Pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos.

2. Aftritas espec(ficos

2.1 Memori •. -En todos los puestos de trabajo solicitados se podrá
presentar memoria justificativa de los requisitos. condicionrs y medios
necesarios para '>u desempeño. Se puntuJrj hasta un máximo de cuatro
puntos. de confcrmidad con el procedimien!o establecido en el articulo
15.5 dd Real Decreto 28/1990. de 15 de enero. La Comisión podrá, en
su caso, entrevistar a los candidatos en relación con la memoria
presen tad;]..

Para poder sumar la puntuación obtenida en la memoria a la de los
restantes mérito" reconocidos. será preciso haber obtenido una puntua
ción minima de dos puntos.

2.2 Méritos en relación al puesto de trabajo.-En concepto de
meritas en relación con el puesto de trabajo. se valorarán los reseñados
en el anexo I como detenninantes de la idoneidad de quien aspIre a
desempeñar el puesto. atendiendo a su calificación en- particulares
técnicas. áreas o materias, a cuyo efeclO podrá requerirse al concursante.
si !te estimara necesario. para una entrevista o demostración que permita
verificar los merecimientos 'que haya aducido. Los citados méritos
podrán establecerse para aquellos puestos de trabajo cuyo nivel de
complemento de destino sea superior alió. Los méritos en relación con
el pueshl de trabajo, para aquellos puestos que se hayan estahlecido. .se
valorarán hasta un máximo de cuatro puntos. Siendo requisi!o obligato
rio para poder proceder a la adjudicación de la plaza haber obtemdo un
mínimo d~~ dos puntos en los citados méritos.

Ill. SoLICITUDES

Los interesados dirigirán sus solicitudes. que deberán ajustarse al
modelo que figura en el anexo 11, al excelentísimo señor Rector
magnífico de la Universidad de Cádiz, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en d «Boletín OfiCIal del EstadQ)~, y las presentarán en el
Registro General de la Universidad de Cádiz (calle Ancha, número 16,
Cádiz) o I.:n las oticmas a que se refil'fc el artículo 66 de la Le-y dc
Procedimiento Administrativo.

En el caso de que los participantes soliciten varias plazas. la
preferencia de las mismas se entenderá establecida en el mismo orden
en que- aparezcan en la solicitud de participación.

IV. CALIFICACIÓN

l. Los méritos serán valorados por una Comisión, cuyos compo
nentes sr.: relacionan en el anexo Ill.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad con\'ocante la designa~
eión de expertos que en calidad de aseson.'s actuarán con .....oz pero sin
voto.

2. No se calificarán las solitudes presentadas fuera de plazo ni las
fürmubJas por quienes no fuesen funcionarios de carrera al servicio de
la Lnivnsidad de Cádiz o se hallasen sujetos a limitaciones que les
impidan tomar parte en d prcs.:'nte concurso.

3. Los requisitos y méritos invocados por los interesados deberan
cumplirse a la fecha de finalización del plazo de presentacIón de
instancias.

V. ADJUDICAClO!'lES

L La Comisión elevará a la autoridad competentL' la corn.::spúll.
diente propuesta para la adjudicación de las plazas, según la prelación
de los ~oncur~ante-s a los puestos. de acuerdo con las evaluaciones que
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consten en el acta yen orden de mayor a menor puntuación. Sumando
para ello las puntuaciones obtenidas en la fase de méritos generales y las
obtenidas en la fase de méritos específicos, teniendo en cuenta lo
establecido en los apartados 1 y 2 de la base lI. .

2. En caso de que varios aspirantes tuviesen igual puntuación. se
dara preferencia al funcionario que hubiera obtenido mayor puntuación
en el apartado 1.3 de la base n.

VI. RESOLUCiÓN

1. El concurso será resuelto por Resolución, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado», cuya publicación servirá de notificación a
los interesados.

2. El plazo de toma de posesión será de tres días si radica en la
misma locaildad o de un mes sí radica en distinta localidad o comporta
el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de poseslOn comenzará a contar a partir del
siguiente al del cese; que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». asi como el cambio de situación administrativa que
en cada caso corresponda.

Si la resoludón comporta el reingreso al servicio activo. el plazo de
toma de posesión deberá cóntarse desde la techa de concesión de dicho
reingrcso.

3. El cómputo del plazo para el cese se inidará cuando finalicen
permisos o licendas que en su caso hayan sido concedidos al interesado.

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma podrán
ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Cádiz, 31 de enero de 1991.-EI Rector, José Luis Romero Palanca.

ANEXO [

N p Denominaóón GR NI CE Localidad Meritos RP

I [ Jefe Biblioteca Fac. Filosofía .. B 20 555 Cádiz Conocimientos Leg. Aplicable formac. Ges~

tión Biblioteca.
2 [ Jefe Biblioteca Fac. Medicina .. B 20 555 Cádiz Conocimientos Leg. Aplicable formac. Ges-

tión Biblioteca.
3 2 Ayudante Biblioteca Fac. filosofia B 18 310 Cádiz Conocimientos Leg. Aplicable.
4 2 Ayudante Biblioteca Fac. Cc. Empresariales B 18 310 Cádiz Conodmientos Leg. Aplicable.
5 1 Ayudante Biblioteca E. U. EGB B 18 310 Puerto Real Conocimientos Leg. Aplicable.
6 [ Ayudante Biblioteca E. U. Politécnica B 18 310 Algeciras Conocimientos lego Aplicable.
7 [ Ayudante Biblioteca Biblioteca Central B 18 310 Cádiz Conocimientos lego Aplicable.

ANEXO Il
COD\'ocatoria de concurso de méritos convocada por Resolución de la

Unh'ersidad de Cadiz de fecha 31 de enero de 1991

Solicitud de participación en la convocatoria de concursode méritos

~Nlf~~~~~~..~,o~o;;:;iC·;¡i·;;··:::::::::":::":":.·::":::: ....:......::::::::::::··t~iéf;;~~··:::::: ....:..:..:.:
localidad provincia ..............................• CP ..........•
Cuerpo o Escala ,,,.,,., ,
Administración a la que pertenece ,
NRP ...................• Grupo , grado consolidado .

SOLICITA: Part¡cipa~ en la convocatoria referenciada en el encabeza-
miento. de acuerdo con las bases de la misma v al efecto
acompaña reseña de puestofs a que aspira. .

Reseña de puesto/s soficítado/s

ANEXO 1II

Composición de la Comisión valoradora del concurso de méritos convo
cado pur Resoludón de la Unh'ersidad de Cádiz de fecha 31 de enero

de 1991
Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Ramos Ortega, Vice

rrector de Ordenación Académica de la Universidad de Cádiz, del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Vocal Presidente: Ilustrísimo señor don José Ramón Repeto Gutíc
rrez, Gerente de la Universidad de Cádiz.

Nocales: Don Ricardo Carrero Galorré. de la Escala de Ayudantes de
Archivos. Bibliotecas v Museos de la Universidad de Cádiz, nivel 18;
don Ricardo Chamarra Rodríguez, de la Escala de Ayudantes de
Archivos. Bibliotecas v Museos de la Universidad de Cádiz, nivel 20;,
don Armando Morer.ó Castro. de la Escala de Gestión Universitaria de
la Universidad de Cidiz. nivel 26.

..

'.
"

,

Numero
de orden

.

Denominación del puesto
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de Vigo. por la que se corrigen errores al anexo 1 de la
Reso/uc¡an de la Universidad de T/igo de jecha 27 de
diciembre de 199Ó por al que se convocan ¡,;Ollcursos para la
prol'Ísión de pla::as de_ Cuerpos Docentes L'!IÍ\wsitarios.

Padecido error en la publicacíón del anexo 1 de la Resolución de la
Universidad de Vigo de fecha 27 de diciembre de 1990 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 25 de enero de 1991) por la que se convocan concursos
para la proVlston de plazas de Cuerpos [)ocentes Umversltarios a
continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En el concurso numero 23. página 2749. del citado anexo I. donde
dice: «Area de conocimiento a la que corresponde: "Derecho Financiero
y Tributario''», debe decir: <<"Economia Aplicada"».

Vigo. 6 de febrero de 1991.-EI Rector. Luis Espada Recarey.

'~ .

En , a de de 19 .
(Finna del intere!>ado)

EXCMO. Y MAGFCO. SR. RECfOR DE LA UNIVERSIDAD DE
CAOlZ.

5683 RESOLi/CION de 7 de febrero de 1991. de /a L'nirersidad
Complutense de JJadrid. por /a que se da por concluido el
concunv de urla pla::a de Profesor Titlllar de Escuela
Uni\wsitaria del area de conocimiento de aJfatemática
Aplicada",

Mediante Resolución de esta Uníversídad. de fccha 6 de marzo de
1990 (<<Boletín Oficial dd Estado» del 21). fue convocada a concurso la
plaza de Profesor Titular de Escuela Universitaria número 7, del
anexo l de la misma. del área de conocimiento de «Matemática
Aplicada».

Reunida la Comisión nombrada al efecto mediante Resolución de 19
de junio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de julio), y no
habiéndosc pre~ntado ningun concursante,
• Este Rectorado da por concluido el concurso y notifica la vacante de
la plaza.

Madrid, 7 de febrero de 1991.-EI Rector, Gustavo Víllapalos Salas.


